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INFORME SECRETA~IAL. Villa vice ncio, 12 de junio de 2017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sfrvdse proveer.

. . LflOY YULrfTHM~VARfZ .

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, quince (15) de junio de dos mil diecisiete (2017)

Para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del
Código General del Proceso, se fijo la hora de las 02:00 pm del día 1Q del mes
de agosto de 2017, la cual se realizará en la sala de audiencias número 24
ubicada en ~'segundo piso torre 8 del Palacio de Justicia de Villa vicen cio.

- \

Se cita a "las partes para que concurran personalmente a fin de
txoctieo: interrogatorio de ,,pC:Jfte. -y demás .osuntos relacionados con la
audiercia ..

Igualmente, conforme lo ordena el parágrafo del artículo 372 del
Código General del Proceso, se-procede a decretar las siguientes pruebas:

DOCUMtNTALES

POR LA PARTE ACTORA - DEMANDA PRINCIPAL

Téngase. como prueba todos los documentos apodados con la
demanda; los cuales serán valorados en el momento procesal oportuno.

TESTIMONIALES. 0-,
" .

':Se órdena' escuchar er'j~sti'mog¡of' 'd~ lo~' señ6r~s·ó~ELJZABETHDURÁN
SAAVEDRA y JOSÉ ,YUCETHDURÁN SAAYEDRA.

INTÉRROGATORIO DE PARTE

Por ministerio de la ley, el Juez debe realizar el interrogatori'J a las partes,
razón por la evo: no se decreta.

DE LA PARTE DÉMANDADA' - DEMANDA PRINCIPAL
.'.1 •

DOCUMENTALES

Téngase como prueba todos los documF:'ntos aportados con la
demanda, los cuales serán valoradós en el momento procesal oportuno.

! ,l '1.
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TESTIMONIALES

Se ordena escuchar el testimonio de los señores AMPAR J FERN.ÁNDEZ
PELAEZ,áSCAR FERNANDO CÁRDENAS FERNÁNDEZ/'CLEOTlLDi dERNÁrJOEZ y
SONIA LUZHERNÁNDEZ.

INTERROGATORIODE PARTE

Por ministerio de la ley, el Juez debe realizar el interrogatorio a las partes,
razori oor la cual, no se decreta.

".:-,-~ '_o, ;'_,~~J',' .t.,".

DE LA DEMANDANTE ~'EN RECONVENCIÓN

DOCUMENTALES

Téngase como prueba todos los oocornentos aportados con la
demanda de reconvención: los cuales serán valorados en el momento procesal
oportuno.

INTERROGATORIO DE PARTE

Por ministerio de la ley, el Juez debe reqlilar el interrogatorio a las partes,
razón por la cual, no se decreta.

DELDEMANDADO ~EN RECONVENCIPN . r ' ,\

DOCUMENTALES

Téngase como prueba todos los documentos aportados con la
contestación a la demando. en reconvención, los cuales serán-va/orados en el
momento procesal oportuno.

NOTlFíOUESE

. \\\\ .
ÁN COM8ARIZA' CAMARGO

.:.'.~ ¡ r" •

'. ,ü 6 ,JUN .201,7 ,

LEIDY~VARE2
Secretari~~

. iuei
" UZGAOO'CUA~tO DE FAMILIA

.. DI;tJ.CIRCUITOPE VILLAVICENCIO

.. NOTIFICACiÓN POR ESTADO
..- "~' ..

\ La presente providencia se notificó

por ~STADO';No ..'. 't1.5 del
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INFORME SECRETARIAL.Villavicencio, 12 de junio de 2017. Al Despacho el.
presente proceso para resolver /0 pertinente. Sí

LEIDY YULlETH Mc::..l&1HII7

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
V¡llavice~cio, quince (15) de junio de dos mil diecisiete (2017)

l. Se tiene por contestada en término la demanda de reconvención por
parte del señor áSCAR ALEJANDRO POVEDA RODRíGUEZa través de .sv
apoderado como seobserva a folios 18a 21 y anexos.

·2. Téngase por descorrido 'el traslado de las excepciones de mérito
propuestas en la contestóción de la demanda de reconvención.

~.....~...

NOTlFíQUESE

. ,.

_JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEI- CIRCUITO DE VlLLAVICENCIO

NOTIFfCACIÓN POR ESTADO

La \presénte providenCi~OtifiCÓ

por ESTADONo. . del

••.tb JUN 2011J

,LEIDY·YULIE~VAREZ
,.,' Secretaria
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